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ANEXO DÉ CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SALA CUNA

ENTRE

LA CORPORACION MUNICIPAL DE SAN MIGUEL
Y

URIBARRI Y CIA. LTDA.

En San Miguel, Región Metropolitana, a 05 de febrero de 2014, comparecen: por una 

parte, la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, persona jurídica sin fines de lucro, Rol 

Único Tributario N° 70.962.500-4; debidamente representada, según se acreditará, por su 

Secretario General, don JAIME FUENTEALBA MALDONADO, chileno, Ingeniero comercial, 

cédula nacional de identidad N° 9.062.756-2, ambos domiciliados en calle Llano Subercaseaux N° 

3519, comuna de San Miguel, en adelante “LA CORPORACIÓN": y por la otra, URIBARRI Y CIA 

LTDA. nombre de fantasía “SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL LOS ENANITOS”, RUT N° 

83.557.900-K, representada por doña MARIA GABRIELA UBARRI GARCIA, cédula de identidad 

N° 4.753.701-0, ambos domiciliados en calle Bartolo Soto N° 3721, comuna de San Miguel, en 

adelante “LA SALA CUNA”, entre quienes se pacta el siguiente anexo de contrato de prestación 

de servicios:

PRIMERA: Con fecha 15 de mayo de 2013; la Corporación Municipal de San Miguel y la Sala

cuna y Jardín infantil los enanitos, celebraron un contrato de prestación de servicios de sala cuna 

para los hijos entre los 84 días y 24 meses de los trabajadores de la Corporación. Servicio que 

consiste en el cuidado, alimentación y educación de los menores.

SEGUNDA: Que la Corporación Municipal de San Miguel y la Sala cuna y Jardín infantil los

enanitos, acuerdan el siguiente reajuste a los valores de matrícula y cuotas mensuales a contar del 

mes de marzo de 2014:

- Matrícula: $100.000.-(cien mil pesos)

- Media jomada de mañana con alimentación (8;30 a 14:30 hrs.): $190.000 (ciento 
noventa mil pesos)

Jornada completa de 8:00 a 18:00 hrs: $235.000 (doscientos treinta y cinco mil 
pesos)

- Jornada de 14:30 a 18:00 hrs: $100.000 (cien mil pesos)

TERCERA: Que en lo no modificado, continúan plenamente vigentes las disposiciones

contenidas en el contrato de prestación de servicios de sala cuna individualizado en la cláusula 

primera.
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CUARTA: El presente anexo se firma en cuatro ejemplares de igual tenor y data,

quedando uno en manos de la Sala Cuna y Jardín infantil Los Enanitos tres en poder de 
la Corporación.
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